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Reforma Fiscal IRPF
Eliminación coeficientes de abatimiento: 
reflexiones previas a su entrada en vigor

• Descripción del régimen de los coeficientes de abatimiento.
• Consecuencias de su eliminación.
• Reflexiones sobre posibles actuaciones previas a su eliminación

y posibles efectos colaterales en otros impuestos. 
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P R O G R A M A

Como continuación del ciclo de sesiones específicas que Garrigues está organi-
zando con motivo de la reforma fiscal proyectada por el gobierno, el próximo día
26 de noviembre se desarrollará una sesión monográfica sobre la ya avanzada me-
dida de supresión de los denominados coeficientes de abatimiento en el ámbito
del IRPF y su estado de tramitación.

Recordemos que la norma fiscal que se pretende derogar implica la eliminación
de un importante beneficio en el IRPF, que puede llegar a suponer la no tributación
de las plusvalías obtenidas por la transmisión de elementos patrimoniales que go-
zaran de cierta antigüedad a 31-12-1996, por la parte de renta generada que se
correspondiera al periodo comprendido desde su fecha de adquisición hasta 21-
1-2006. Ante este contexto es de vital importancia realizar una análisis detallado
y pormenorizado de los patrimonios personales donde existan elementos que
pudieran gozar de este beneficio fiscal, con el fin de reflexionar y evaluar el coste
de oportunidad que supondrá realizar o no alguna actuación de planificación fiscal
antes de la entrada en vigor de la reforma fiscal prevista para el próximo 1-1-2015.


